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PROHIAE CIRCULACIOI,I DE VEHiCULOS
INDICA.MOIORIZADOS EN LOS fE"7'4"

REsOLUCIOI{ EXENfA 
'{O

VATDIVIA,

VISTOS: L¡ ley No18.059; los artículo§ 107 y 113, del
DFL No 1, de 2007, que fla . text. refundido, coorclinado y sistemat¡zado de la Ley No
18.290 de TÉns¡to; las Resolucton¿s N¡59 de 1985 y No39 de 1992 todos del Mlñ¡sterio de
Transportes y Telecomunrcaoone!, 5"b.ecret¡ria de Tr¿nsportes; el Ord,No343 de fecha 27
de júnio de 2018 del Dtrector Reg,o¡¡l de Obras Portuarlas, La Resoluclóñ t{o160o. de 2008
de la Contraloria Gener¿r d€ . Rt:plblicai y la demás normativ. v¡gerlte que resulte
apl¡cable.

CONS¡DER iDO:
I Que, el Minlsterio de Transftorta5 y

Tetecomun¡caciones pod.á proir bir por c¿usas Just¡fic¿dás la circulacjón de todo tipo de
vehículos, o d. tlpo especifrcos ile es!os, por deterrn¡ñadas vías públicas.

2. Que, medlante Oflc¡o Ord.343/20r8 menciotado
en los Vistos, el Director R€qro.¿l de obias Portúsrias de la Reg¡ón de Los Ríos, lnforma que
en la Avda, Arturo Prat l.ostan¿ra) de i.r comuna de Vald¡vla, freñte al Cementerio Alemán.
se ha producido uñ socóvón, ñ, exlstrenc,o de momento certeza técnic¿ resPecto ¿l estado
en que se encuentra la estructurd.

3 Que, en ateñc¡ón a lo anterlor, el D¡rector de
Obras Portuarlas de la Reg¡ón de l.ó:. Ríos, argumentando motivos de s¿gurid¿d para la
cor¡unidad eñ general, requre.e la,estriccaón del tránsito de vehículos pesados, con la
finalidad de evitar vibracrones que Dr..fLrndrcen el problema,

4 Que, en consecuencia¡ por ra¿ones preventivas se
deben ac,optar tod¿s las mec ,las ile restricción de circulación de vehfculos de carga y
pasa.,eros pesádos en e tr¿nr. ¿t{1t¿do de la vía pública iñd¡cada en el conslderando
segundo de la presente .esolu.,if.

5 Que, en efecto, del análs¡s reallzado por e¡ equ¡po
profesjonál de esta Secret¿ri¡ R€gro¡al y de la Dlrecc¡ón de fránsito de la I. Munic¡palldad
de valdivia, se determinó quc p¡r¿ gar¿rrtrzar un desvio s€guro de los vehícllos pesados, se
requiere proh¡bir el trá¡srto ¡c Suses y Camiones por la Avala. Artúro Prat, entre Av.
Simpson y calle Condell.

6 Que, en coñsecuencla, sieñdo facultad de esl¡
Secreta.ía Rég¡onal y exrstrendu caus¿ tustrficada en los términos del artículo 1130, de¡ DFL
No 1, de 2007. que faja el texto .cfuo¡rdo, coordln¿do y sistemrtizado de la Ley de Tránsito,
se debe proceder a restring r el tránsito de vehiculos pesados de en los térm¡nos

,Lpreviamente 
¡ndlcadog.
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R:SUELVO:
1. PROHÍBASE ra .'i.utacrón de buses y camiones,

por eñ la Avda. Arturo Prat, entre Avda. Simpson y c¿ r a{r.reil, ie la comuna de Vald¡via.
2. EXCESÍUÁNSE L'-. esta prohrb¡ción los vehículos

de eñergencia y vehiculos recolectores de basura,
3. La I. Mun:c¡!,¿ ñ¿l de Vald¡vra, será la encargada

de instalaa las señales vert¡cales correspondientes, !:e a(rerdo ¿ lo regláñentado en el
Manual dé Señallzación de Tránsito.

4. Carabjneros Ce C:rle, inspectores munic¡pales e
¡nspectores dél Min¡gterio de Transportes y lelecomu¡r.ac ones, serán los encargados de
flscal¡zar el estrlcto cumplimiento de la medida p.ecedente¡iente descrita.

5. Por la !¡rgen..r Ce ra .nedida y la prevención de la
seguridad de los part¡culares y I en geneiil, priaedase a rnstálar señal vertical
preventava con anterioridad a vigen.a de l¿ presente resoluc¡ón Dor la
autoridad competente, la clral :. r t. --r D 3r o Oiicra
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Normas Generales
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NIfNISI F]RIo DE'I'R,\N§PORTI]S Y I'f I,¡]Co\f UNICA(]IONI]S

Snbsecrurana de Irr sporcs, sccreh¡ía l{cgionrl N1iñ,srerialXll Regi(¡n de l.os Rios

PROIIiBE ('IR(-LLA('Ió\ DL vfHiCL:I,oS ]TIOTORIZADOS EN
LOS TÉRIII\OS QTJE ¡\DICA

La ley N'18.059i los añiculos 107 y ll3, del DFL N'I, de 2007, que fiJa el 1€xto
retu.drdo. coordinadoy sistemtizdo de la ley N'18.290deTd¡sitoi las resoluciones N" 59. de

1985, y N'19, de 1992, todas dcl MiDisteno de Tmspones y Telecomunicaciones, Subsecretaria
de TEnsporesi el O.d. N'3a3. de iecha 27 dejunio de 2018. de1 Director ReSioml de Obr6
Portxúiasi la resotución \' I 600, de 2008. de 1a Conr¿lo.ia General de la República; y la
demá6 Domadlavigenle que resulte apli.able.

Nrnn 7.,14 er(Í, V¿ld !i¡ l¡l11.runiode20lt

l. Qxe. el Mi¡isterio de Translones y T€lecoñunicaciones podñl prohibir por caus6
justificad6 la circul¡ció¡ dc rodo tipo de v€hiculos, o de tipo esp€cifi@3 de éstos, por
dereminad¡s vla5 públicas.

2. qrc. media¡& oficio ord- 143,2018 mencionado en los vistos. el Director Rcgional de
Obras Ponu&rias dc la Rcgió¡ de Los Rios, iDfom q¡¡€ en l¿ Avd¡. Artlro Prat (cosiane.a) de la
comxna de vald¡ ia, ae¡te al Cementerio Alemán, s€ ha producido un socavó!. no exisli€ndo de
momento cereza récnica respccto alestado eÍ que§e encuentra Ia estructum.

3. Que. en atcnción a lo dn(erior, el Director de obras Po.turias de la ReSiótr de Los Ríos,
argumenu¡dó molivos de s€guridrd para 1a comunidad cn gen€ral, ¡cqniere ls r€stricción del
tránsito de v.hicubs p€sados. con la fin¡lidadde evirar vibrácioncs quc pmiúdicen el problema.

4. Que, en corsecuenoia. por razones preventivas se debe¡ adoptar rodas las medi&s de
restncción de circu¡ación de vehiculos de carga y pasjeros p€sados en el tEmo afectsdo de la
liapública indicad¡ on el co¡siderando segundo d€ Ia prese¡te resoiució¡.

5. Que, en eleclo, del análisis .ealirndo lDr el eqüro p.ofesional de esta Secreldia
Regional y de la Dúeccrtn de Tránsno de la I Municipalidad de Valdivia. sc deteminó qüe páE
garantiza. un deslio seguro de 1os vehícolos pes¿dos. se requierc prohibir el trá¡sito de buses y
camio¡esIor la A\da. Artu.o Par. cn¡re 

^!. 
Simpso¡ ycalle Condell

6. Que. e¡ consecucncia. \iendo t¡cultad de esra Se.retaria Regional y existiendo causa
jurificada en los réminos del ariculo I I 1". del DF l- N" I . de 200i. que l¡ a el texto reñ¡Ddido,
coordinado y sisremarizado dc la Ley de Trá¡sito. sc dcbe proceder a rcrringir el ránsito de
vehiculos pesados en los lómtnos previamenle rndicados.

L Prohíbase la circulación de buses y camiones, por en la Avda. Afu¡o Prat, entre Avda.
Simpsony calle Condell. de la comuna de valdivia.

2. Excepiuínse de esta prohibición los vehiculos de emergencia y vehiculos recolectores de

3. La I Municip¡lidad dc Valdivi¿ será la encargada de i.rald las señales vertic¡les
corespoódien(es, de acuerdo a lo reglmeDrado en el Manualde Seiúlización de Tninsno.
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4. Cañbineros de Chile, inspectorcs ñunicipalesc i¡specro¡es delMi¡¡srero de Transpor$
y Telecomunicacio¡cs serán los enca¡8ados de tiscaliz.. cl er.icro cuñplimiento de la mcdida
p@edenremente descdt¿.

5. Por la urge¡cia de la medid, y la prcvención de la seeundad de los panicularcs y la
comunidad en general. procédase a instalar señál vcñical prsvertiva con anle¡iondad a 1a e¡trada
e¡ viSencia de la prcsenle resolución por 1a axtonddd competeñte, la cual. sucederá con su
public¡ciór en extÉclo en DiarioOticial.

Conu¡iquese y publiquese.- Marceln villends Obrcque, Secretúia Resional Minis!€rial d€
Tra¡spones y Te¡ecomunicaciones de la Rcgión de Los Rios.
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